
Página 1 de 3 (No. Interno        ) 

 
 

Jaime Andrés 
    Echeverri Ramírez 

Grupo de Abogados 

Principal Cali (V)      Sucursal Popayán (C)  
Calle 8 No. 6 – 79 Oficina 201 Edificio Portugal   Carrera 7 No. 1N – 28   Oficina 702 Edificio Negret 
PBX: (2) 8881717     Tel.: (2) 8237730 
 

Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 – 302 2720398 
jaimeecheverri@hotmail.es 

 contacto@jaimeecheverriabogados.com / notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  

www.jaimeecheverriabogados.com 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2021 

 

 

Señores: 

 

Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 

j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                         S.                         D. 

Ciudad 

 

Referencia: Ordinario Laboral 

Demandante: Rubén Darío Tabarquino Giraldo 

Demandando: 1.CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN.  

2.ALEX YAIR MANCILLA RODRIGUEZ.  

3. AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. 

Radicación: 2020-00206 

Referencia: Informe acerca del trámite de notificación personal a los 

demandados. 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional número 194038 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del 

(la) señor (a) Rubén Darío Tabarquino Giraldo., según poder debidamente otorgado que 

obra en el expediente, me permito rendir informe acerca del trámite de notificación 

personal surtido respecto de las demandadas.  

 

 Notificación personal a CONSTRUCCIONES MAJA SAS. 

 

Según se desprende de la constancia generada por la Empresa de Correo Certificado, la 

citación para notificación personal fue recibida satisfactoriamente por el destinatario, el día 

07 de diciembre del año 2020. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como la demandada no ha comparecido a notificarse, el 

suscrito procederá a enviar la notificación por aviso. 
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 Notificación personal al señor ALEX YAIR MANCILLA RODRIGUEZ.  

Según se desprende de la constancia generada por la Empresa de Correo Certificado, la 

citación para notificación personal fue recibida satisfactoriamente por el destinatario, el día 

04 de diciembre del año 2020. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como el demandado no ha comparecido a notificarse, el 

suscrito procederá a enviar la notificación por aviso. 

  

 

 Notificacion personal a AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Según se desprende de la constancia generada por la Empresa de Correo Certificado 

calendada el 22 de diciembre de 2020, la citación para notificación personal dirigida a 

la Carrera 2 A N° 1-20 oficina 207 Barrio Centro, de Buenaventura, NO fue recibida por 

el destinatario. Ello obedece a que quien residía en la dirección proporcionada, indicó 

que la entidad no funciona en esta dirección o cambio de domicilio. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada, el suscrito procedió a solicitar 

Certificado de Existencia y Representación vigente de la Empresa demandada (del 19 de 

febrero de 2021), en el que figura como domicilio de la demandada, la carrera 2 A N° 1-

20 oficina 207 Barrio Centro, de Buenaventura. Es decir, la misma a la que se dirigió la 

citación primaria. 

 

Así las cosas, de cara a lo consignado en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, el único dato que conoce la parte demandante es el correo electrónico de la 

Empresa AYAPAC CONSTRUCCIONES SAS, desconociendo cualquier otra dirección de 

residencia.  

 

De conformidad con lo expuesto me permito allegar ante usted la siguiente: 

 

-Solicitud 

  

1. Sírvase designar curador ad litem que represente los intereses de la Empresa AYAPAC 

CONSTRUCCIONES SAS, teniendo en cuenta que la parte demandante desconoce el 

domicilio al cual puede ser notificado. 
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Atentamente, 

 

 

______________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez  
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró:  Sandra M.  
Revisó:  
Aprobó: 
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